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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00003-00  

 

En la fecha, paso el expediente al Despacho, informando que la parte demandada contestó la 

demanda y propuso excepciones. Lo anterior, para su cargo 

 
DAILETH SOFIA ARÉVALO MEDINA 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

Auto de Sustanciación Nº 0319 

  

REF:  

PROCESO:  Ejecutivo Laboral 

ACCIONANTE: PROTECCIÓN S.A. 

ACCIONADO:  FONDO MIXTO PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS  

   ARTES DE LA GUAJIRA 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00003-00  

    

 Visto el informe secretarial que antecede, téngase por 

excepcionada la demanda ejecutiva, en consecuencia, en los términos del artículo 443 del C. G. 

P., córrase traslado a la parte ejecutante por diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas o 

pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

Asimismo, requiérase a las entidades bancarias para que den 

cumplimiento a la orden de decreto de medidas cautelares. Los oficios se remitirán por secretaría 

al email de la apoderada ejecutante, para que a su vez los remita a las entidades financieras, y 

luego comunique a este despacho lo pertinente. Sin perjuicio de que por Secretaría pudiere 

realizarlo, siempre que aquel aduzca alguna imposibilidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 
El Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

La presente providencia se notifica por 
estado Nº 106, a las 8:00 a.m. 
 

 
DAILETH AREVALO MEDINA 

Secretaria 
 

 

 

Edwin Hernando Medina Cuesta 

Juez(a) 

Pequeñas Causas  Laboral 001 Riohacha 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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